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Se deelara texto oficial y anténtieo el de i*s 
disposicionea oficiales, cnalqniera qae sea BB 
ffldgaB, publicadas en la Gaceta de Manila, poi 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Dtereie da £C d* Febrero de 1861). 

Serán SHecritorea íoraoaes á la &aeeta todo* 
loe pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
proTincias. 

(Meal órden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO O B N E R A L D E F I L I P I N A S . 

R e a l ó r d e n . 
MINISTERIO DE U L T R A M A R . — N ú m 654 .—Excrao . 

S r -De ó r d e n de S. M . el Rey (q. D . g.) remito á l 
V, B. adjunto uo ejemplar de la Gaceta de M a d r i d 
en que se inserta la Ley de Uni f icac ión de las car
reras judic ia l y fiscal de la P e n í n s u l a y U l t r amar , 
á fin de que se s i rva disponer la opor tuna publ ica
ción de la misma. — i >e Rea l ó r d e n lo digo á V . E . 
para su conocimienfo y d e m á s efectos, i dos guarde 
á V. E. muchos a ñ o s . Madr id 28 de Agosto de 1885. 
- l e jada .—Sr. Gobernador General de las I s k s F i 
lipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1 8 8 5 . — C ú m p l a s e y es
pídanse a l efecto las ó r d e n e s oportunas. 

TERRERO. 
Ley que se cita: 

DON A l F O N 3 0 X I Í , por la gracia de Dios Rey 
censtitucional de E s p a ñ a . 

a todos los que la presente v ie ren y entendieren, 
sabed: que las Cór t e s han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1 . ° Se unifican las carreras j u d i c i a l y 
fiscal de la P e n í n s u l a y U l t r a m a r , r e c o n o c i é n d o s e á 
ios que sirven en ellas iguales derechos dentro de 
sus respectivas c a t e g o r í a s , con su j ec ión á las leyes 
Agentes en lo que por l a presente no fueren modi
ficadas. 

Art. 2 . ° Para cumpl imien to del a r t í c u l o an ter ior 
se establecen los siguientes grados del ó r d e n j u d i c i a l : 

l-0 Presidente del T r i b u n a l Supremo. 
Presidentes de Sala del mismo. 
Magistrados del propio T r i b u n a l . 

1 ° Presidente y Presidentes de Sala de las 
h i e n d a s de M a d r i d y la Habana . 

S-0 Magistrados de las Audiencias de Madr id y 
a Habana, y Presidente y Presidentes de Sala de 
Ja8 territoriales. 

0- Magistrados de Audiencias terr i tor ia les , Pre-
entes de Audiencia de lo c r i m i n a l y J u e c e » de 

Pf'oiei'a instancia de Madr id y de la Habana. 
g0 Magistrados de Audiencia de lo c r i m i n a l . 
• Jueces de p r imera instancia de t é r m i n o . 
• Jueces de ascenso. 
u- Jueces de entrada. 

3.0 E l ó r d e n i e r á r q u i c o de la ca r re ra fiscal 
N^el siguiente: 

2'0 Fiscal de l T r i b u n a l Supremo. 
* .". Teniente fiscal de l m i í m o y Fiscales de las 
P^ias de Madr id y la Habana , 

W ^•^0gados fiscales del T r i b u n a l Supremo, 
IJÜ6?*68 fiscales de las Audiencias de M a d r i d y de 

^ o na» y Fiscales de terr i toriales. 
¡/0 P ísca les de Audiencias de lo c r i m i n a l , 

y ¿ f^en'entes fiscales de Audiencia T e r r i t o r i a l , 
i it §ado8 fiscales de las Audiencias de M a d r i d y 

^bana . 

^nien ^^0^ac'os fiscales de Audienc ia t e r r i t o r i a l , 
cau .e8 Escales de lo c r i m i n a l y Promotores fis-

, V e 'a Habana. 
A " ^ l ^ d o s fiscales de lo c r i m i n a l y P romo-

8¿ ^ t é r m i n o , de U l t r a m a r . 
I.© y^fnotores, de ascenso, de U l t r a m a r . 

^i 'omotoref , de entrada, de U l t r a m a r . i 

A r t . 4- c E l p r imer grado de l a ca r re ra fiscal 
CÍ rresponde con el segundo de la j u d i c i a l . E l segundo 
de aquel la con el cuarto de és t a . E l tercero con 
el quinto de la j u d i c i a l . Ei cuarto con el sexto y 
Secretarios del Supremo T r i b u n a l . E l quinto con el 
s é t i m o de la j u d i c i a l . E l sexto con el octavo y Se
cretarios de Sala y gobierno de las Audiencias de 
M a d r i d y la Habana. E l s é t i m o con el noveno y 
Secretarios dé Sala y gobierno de Aud ienc ia í e r r i -
t o r i a l . E l octavo con el d é c i m o de la mencionada 
carrera j u d i c i a l y las S e c r e t a r í a s de Audienc ia de 
lo t e r r i t o r i a l , y ei noveno con las V i c e s e c r e t a r í a s . 

A r t . 5 . ° Por el Minis te r io de Grac ia v Just ic ia 
se f o r m a r á un e s c a l a f ó n general en ei t é r m i n o de 
tres meses, á contar desde la p r o m u l g a c i ó n de esia 
ley, en e l que se comprendan los funcionarios de 
jus t ic ia y Minister io fiscal de todo el Reino, á tenor de 
io dispuesto en e l Real decreto de 20 de Setiembre 
de 1878. 

Por el de U l t r a m a r se r e m i t i r á n á aquel depar
tamento los antecedentes necesarios para que sean 
incluidos en él los funcionarios de las expresadas 
carreras que s i rven ó estuvieren en s i tuac ión de 
cesantes de A m é r i c a y Asia . R e m i t i r á t a m b i é n en 
los primeros 15 dias de cada a ñ o una r e l a c i ó n ex
presiva de las variaciones ocurr idas en el e s c a l a f ó n 
parcial que h a b r á de l l evar á su vez, á fin d e q u e 
en el general se hagan las rectificaciones oportunas. 

A r t . 6 . ° E l ingreso en la carrera j u d i c i a l en la 
P e n í n s u l a t e n d r á 1 i ga r por la c a t e g o r í a de Juez de 
entrada en v i r t u d de opos ic ión , a l tenor de lo que 
prescribe el art . 35 de la ley adic ional á l a p r o v i 
s ional de o r g a n i z a c i ó n del Poder j u d i c i a l , y sin per
j u i c i o de la facul tad que coacede a l Gobierno para 
nombra r un cuarto turno á los que tengan las con
diciones exigidas por la ley ci tada eu su ar t . 40 . 

Mientras no se modifique la actual o r g a n i z a c i ó n 
en U l t r amar , e l ingre-o s e r á por la clase de Pro
motor de entrada, debiendo r eun i r el que fuere 
nombrado las condiciones prescritas en e l a r t . 19 
del Real Decreto de 20 de Setiesubre de 1875, salvo 
la facul tad q ie en dicha d i spos ic ión y en l a ley 
adic ional se reserva a l Gobierno. Se h a r á n exten
sivos á U l t r a m a r los a r t í c u l o s de la lev citada que 
establecen los tur - i os para la p rov is ión de las vacan
tes, y d á n d o s e cabida en ellos á los Promotores y de 
más funcioaarios de jus t ic ia en el lugar que les corres
ponda, s e g ú n la c las i f icación del a r t 4 . ' de esta ley. 

A r t . 7.° Los Ministros de G a r c í a y Justicia y de 
U l t r a m a r con ar reg lo á los turnos referidos, y te
niendo en cuenta l a organizncion de los Tr ibunales 
de sus respectivos departamentos, p r o v e e r á n en fun
cionarios de su dependencia las vacantes que ocur
ran, y p o d r á n nombrar en los turnos 3.° y 4.° los 
que de) otro soliciten t r a s l a c i ó n ó ascenso. Para as
p i ra r á l a . pr imera d e b e r á n los del departamento de 
U l t r a m a r contar cuatro a ñ o s de servicio en aquellas 
provincias ó en l a Di recc ión de Gracia y Justicia del 
Minis ter io , y dos en la c a t e g o r í a . Esta ú l t i m a circuns
tancia h a b r á de concur r i r t a m b i é n en los que de la 
P e n í n s u l a soliciten pase á aquellas provincias . Para 
el ascenso d e b e r á n unos y otros r eun i r las c o n d i 
ciones exigidas por l a ley ci tada. Cuando no h u 
biera pretendientes ó carecieren de aquellas, se h a r á 
l a p r o v i s i ó n entre los funcionar ios l lamados en di
cho tu rno . 

A r t . 8 .0 Las plazas á que se refiere el art . 4 6 
de l a l ey adic ional citada, comprendidas en los gra
dos respectivos de los a r t í c u l o s 2 .0 y 3 .0 de esta 
ley , se p r o v e e r á n en la forma prescrita por aquel , 
dando una de cada tres vacantes que ocur ran en l a 
P e n í n s u l a ó U l t r a m a r á funcionarios de U l t r a m a r 
ó la P e n í n s u l a pertenecientes á las clases en dichos 
a r t í c u l o s espresadas, que a d e m á s de 8olicir.arlo cuen
ten dos a ñ o s de servicio en su c a t e g o r í a . 

A r t . 9.° Los Ministros referidos t e n d r á n presen
tes para l a p rov is ión de plazas á que se contraen 
los a r t í c u l o s 46, 47 y 48 de la mencionada ley ad i r 
cioual la a n t i g ü e d a d que en el e s c a l a f ó n general ten
gan los funcionarios en apt i tud para optar á el las, 
y los mér i to s contraidos por lo que concerne á las 
vacantes que ocur ran en sus respectivos departamentos. 

A r t . 10. Para los efectos del arf , 50 de la ley 
ad ic iona l se reconocen a! M tgistra i o m i s an t iguo 
de la Audiencia de l a H - i b i n a los mismos derechos 
que en dicho a r t í c u l o se declaran al d© l a de M a d r i d . 

A r t . 1 1 . Pa ra l a prov s > de las S e c r e t a r í a s de 
Sala y gobierno de las Audiencias terr i tor ia les del 
Reino, de las de t é r m i n o y S e c r e t a r í a y Vicesecre-
t a r í a del T r i b u n a l Supremo se o b s e r v a r á n los a r 
t ícu los 54 y 55 de la mencionada ley ad ic iona l . 

A r t . V I . Para el p i se por t r a s l a c i ó n ó ascenso 
de los funcionarios á que esta ley se refiere de la 
P e n í n s u l a á U l t r a m a r ó viceversa, d e b e r á mediar 
precisamente so l ic i tud de ios mis nos. T a m b i é n de
berán los de U l t r a m a r contar cuatro a ñ o s de r e s i 
dencia en aquellas provincias y dos de a n t i g ü e d a d 
en la c a t e g o r í a , á menos que el nombramiento cor
responda a l t u r n o de a n t i g ü e d a d . 

Das solicitudes se d i r i g i r á n a! Minis t ro que haya 
de cub r i r la vacante por conducto del departamento 
en que s i rva e l interesado, quien, a l dar curso á l a 
instancia, a c o m p a ñ a r á los antecedentes de carrera 
y notas de concepto del i n t « r e s a d o y su h o j á de ser
vicios. Esta se o u b l i c a r á . j u n t a ue ite con el nombra
miento, en la G-iceta de Madrid., con e x p r e s i ó n del 
a r t í c u l o de la ley en que se funda. 

Art . 13. Se r e s p e t a r á n las c a t e g o r í a s y derechos 
adquiridos de conformidad con las leyes y disposi
ciones . vigentes que se les declaran á los que se ha
l l m en poses ión de el las . 

A ios que hubieren ingresado en U l t r a m a r en la 
carrera sin opos ic ión con posterioridad á la fecha 
de la pro n l i g a c i ó n de la ley o r g á n i c a del Poder j u 
dicia l , se les ex ig i r á el t iempo de servicio e q u i v a 
lente a l que para ingresar eu la c a t e g o r í a respectiva 
prefija l a ley ad ic iona l de ejercicio de la A b o g a c í a 
á los Letrados para que puedan ser trasladados a 
la P e n í n s u l a y para e l ascenso dos a ñ o s m á s . 

A r t . 14. Los funcionarios Letrados del Minis ter io 
de Grac ia y Justicia y los de la Di recc ión de este 
ramo en e l de U l t r a m a r c o n s e r v a r á n la c a t e g o r í a 
y puesto en el e s c a l a f ó n que les hubieren sido de
clarados, siempre que cuenten ó completen la a n t i 
g ü e d a d de servicio que a l efecto se exige á sus 
similares de la carrera j u d i c i a l y fiscal. Los que e n 
t raren á servir en lo sucesivo en unos ú otros cargos 
no p o d r á n aspirar á c a t e g o r í a s , ni por consiguiente 
á ser incluidos en el e sca la fón si no procedieren de 
ellas, en cuyo caso no se les r e c o n o c e r á super io r ' 
á aquel la que t e n í a n y con que ingresaron en e l 
Minis ter io . Los que en adelante e i t rea á servir ea 
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la Di recc ión ci tada del propio modo que los desti
nados á aquel Ministerio, no p o d r á ascender sin 
c u m p l i r ©1 tiemob de servicio necesario en su res
pectiva c a t e g o r í a . 

A r t . 15. T e n d r á n puntual cumpl imien to en U l 
t r amar las disposiciones sobre incompatibil idrides 
prescritas para los funcionarios de jus t i c ia por l-t 
ley o r g á n i c a del Poder j u d i c i a l en su art . 1 L 1 . Se 
e x c e p t ú a n los Juece3 de F i l ip inas que por r a z ó n de 
su cargo d e s e m p e ñ e n , conforme al estatuto del de
recho a l l í vigente, otras funcio-ies propias a d e m á s 
de las judic ia les , í n t e r i n subsiste la ac tudl organiza
c ión de aquellas provincias . 

Los Ministros de Gracia y Justicia y de U l t r a 
m a r c u i d a r á n de la e j e cuc ión de ia presente ley . 

Por tanto: 
Mandamos A todos los Tr ibuna les , Justicias, Jefes, 

Gobernadores y d e m á s Autor idades , a s í civdes como 
mi l i ta res y ec les iás t icas , de cualquier clase y d ig~ 
i idad , que guarden y aagan guardar , cumpl i r y 
ejecutar la presente ley en tod-iS sus partes. 

Dado en San Ildefonso Á diez y nueve de Agosto 
de m i l ochocientos ochenta y cinco. 

Y O E L R E Y . 
El {'residente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Exorno. Sr.: 

La Comisión cilifioadora del cer támen de Gramát icas 
de los principales dialectos del país , convocado por de
creto de este Centro Directivo fecha 25 de Setiembre de 
1883, creyó oportuno declarar admisibles y con opción á 
los beneficios ofrecidos, las obras sigaieates: 

Gramática Española para el dialecto tagalo, por el 
R. P. F r . Toribio Mioguella, manuscrito de 74 páginas 
ea 4 ° mayor que tiene por lema «A. la ín t ima y perpé-
tua unión de Filipinas á Espafia>. 

Oramálica Cebuana Española y compendio de la misma 
por el R. P. F r . Ramón Zueco, ambas obras impresas 
en 1878, la primera en un tomo ea 4 . ° menor de 216 
páginas, y la segunda en 8. 0 de 162 páginas. 

Gra-nátici Vimyo-Hispana, del R . P. F r . Antonio 
Sánchez, impresa en 1878, ea un tomo de 112 páginas 
en 4 . 0 menor, y 

Gramática Vicol Hispana del R. P. Fr . Santos Borre-
jon, igualme ite impresa en un tomo de 211 páginas en 
4. 0 menor, no habiéndose presentado gramáticas para otros 
dialectos importantes del pais. 

Se^un el criterio de esta Dirección general, fundado en 
las prácticas universales de todas las Academias y Cen
tros literarios en materia de certámenes, las obras impre 
sas no deben ser admitidas, cuando se trata de producir 
y excitar el progreso en el ramo á que se refieren. N i 
siquiera pueden llenar las condiciones externas de tales 
actos; presentándose anónimais y con el lema correspon
diente, circunstancia indispensable para acreditar ante la 
opiuioo pública la imparcialidad de los Jurados calificadores. 

Así lo expuso en su acuerdo de 15 de Mayo úl t imo, 
con el cual, según se desprende del dic támen que obra 
en el expediente de referencia, no está conforme la Co
misión superior de instrucción primaria, con profundo 
sentimiento de esta Dirección; que ha de sostenerlo ahora 
con breves razones, pues ellas bastan en su concepto para 
llevar la convicción al espíritu de V , E . 

Aunque se alegára que el decreto de convocatoria no 
advirtió categóricamente que las obras habían de ser 
manuscritas, la razón natural declara innecesaria la eon-
siguacion de un hecho que es ley universal y principio 
filosófico de todo certámen de esta índole. En eíecto, la 
obra impresa, representa por decirlo así un pmgreso ya 
pasado, ya conseguido, mientras el certámen, busca, pro-
v ca el progreso futuro, la apertura de nuevos horiz m -
tes, y por consiguiente la convocatoria no tenia porqué 
tocar una cuestión resuelta por sí misma. E l espíritu del 
legi»lador nunca pudo ser «1 costear nuevas ediciones de 
gramáticas ya impresas, que en el aprecio público y en 
la venta de ejemplares, que es su natural consecuencia, 
llevan su premio y su estímulo, y alguna de las cuales, 
á mayor abundamiento, ha sido ya galardonada oficial
mente por el Estado, como acontece con la Gramática p 
Compendio del P. Zueco, declarados de texto en las es
cuelas por Real órden hace bastantes afio^. Admitiendo 
semejante contra-principio se producirla el estancamiento 
y la muerte del arte por los miamos medios que deben 
contribuir á su vida y su progreso, pues nadie acudiría 
á loa certámenes, n i trabajaría para ellos, en competencia 
c^n los grandes maestros y,las grandes obras ya conocidas. 

Unicamente pueden admitirse éstas, cuando se presen
ten al concurso público con tales enmieudas, ampliaciones 
y reformas, que el manuscrito constituya una obra nueva 
ó mas importante que si en totalidad lo fuese, justificando 
su autor así, que ni los adelantos del ramo eu cuestión 
le son deaoonocidos, n i deja por su parte de contribuir 
á ellos con especial asiduidad y estudio. Es tanto más 
aplicable esta doctrina, al caso presente, cuanto que pe

caría de igaorante y temerario, el que exigiese origina
lidad absoluta á las obras didácticas. 

Otra consideración que dá mucha fuerz* á los que aca
ban de exponerse, aconseja al Gobierno General de F i 
lipinas proceder con detenimiento en el asunto de que 
se trata, y es que la lingüíst'o*, como V . E . sabe 
perfectamente, es una de las cienciag que m á s legí
timo» laureles han alcanzido «n este siglo, merced a l 
desarrollo de los coaocimieutos que se reiaciouan coa la 
personalidad humana en todas sus manifestaciones; y en 
tal concepto, el estudio de los dialectos filipinos adquiere 
tal interés é importancia, que el Estado no debe impulsar 
en este sentido la' acción individual sin grande amplitud 
de miras y profunda y const-mte tendencia al progreso 
lingüístico. Entre lo» sábios extrangeros se han de aqui
latar mucho cuantas resoluciones oficiales tiendan á cir
cunscribir ó á lo menos embarazar la l ibérr ima acción de 
la ciencia y sus profesores. 

De sentir es, Excmo. Sr.. la divergencia de opiniones 
que ha surgido entre la respetable Comisión Superior de 
Instrucción primaria y este Cautro Directivo; pero con 
el fiu de no menoscabar interés alguno legítimo, ya en el 
acuerdo anterior de este Centro Directivo se insinuaba un 
temperamento que indudab'emeate ha de parecer s impá
tico á las personas interesadas, puesto que á conciliar 
dificultades se dirige en todo lo posible. Ta l es la aper
tura de un nuevo cer támen, haciéndolo extensiva no solo 
á los dialectos que han qued ido por decirlo asi desiertos, 
sino también á aquellos otros para los cuales solo se han 
presentado obras impresas é inadmisibles. Este punto in
teresante requiere una aclaración que no lo es menos. 

E l decreto de 25 de Setiembre de 1883, al pedir en 
términos generales gramáticis o í los principale? dialectos 
del pais para aprender el castellano, creó á la Adminis
tración un embaraz) que, de aceptirse la idea del nuevo 
concurso, es de todo punto indispensable removerlo, por
que esos términos vagos, lo mismo pueden referirse á 
la importancia étnica y lingüística de los dialectos, que á 
su mayor ó mmor geoeraliz icion, su raiyor ó menor ar
raigo en el país; y claro está que el primer concepto 
podrá ser muy interesante ea la esfera científica para 
los sábios y para el progreso intelectual, pero no lo 
es para el Estado, ni para la Administración, ea tan
to grado como el segundo concepto, que única y ex
clusivamente aprecia la utilidad y conveniencia del cer
támen bajo el aspecto gubernamental ó administrativo, 
De aquí la neiesidad de que para lo fut'-ro quede deter
minado categóricamente cuáles sean los dialectos princi
pales de Filipinas b'vjo ese punto de vista, determinación 
que ha de estab'ecerse racionalmente sobre la base que 
más importa al Gobierno y la Administración, que es el 
n ú m e r o de indígenas que los hablan. Adoptando, pues, 
como mínimum el de cien mil habitantes, resulta que 
los dialectos principales de Filipinas, según ios datos 
aproximados que hasta ahora se conocen son los siguientes: 

Visayo. . . . 2.024,409 habitantes 
Tagalo. . . . 1.216,508 
Cebuano . . . 385,866 » 
Ilocano. . . . 354,378 » 
Vico l . . . . 312554 » 
Pangasinan . . 263,000 J 
Pampango. . . 193,423 » 

Para estos dialectos, pues, deben pedirse Gramáticas 
al nuevo certámen, excluyendo la del tagalo, toda vez 
que en esta parte ya sean llenado las aspiraciones del 
presente concurso coa el premio que se adjudique á la 
obra del R, P. Fr . Toribio Minguella. 

Fundado en las consideraciones expuestas, este Centro 
Directivo tiene el honor de proponer á V. E . el adjunto 
proyecto de Decreto. 

Manila 6 de Octubre de 1885. 
Excmo. Sr., 

Vicente Barrantes. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 6 de Octubre de 1885. 
Conformándose este Gobierno General con lo propuesto 

por la Dirección general de Adminis t ración Civil , viene 
en decretar lo sisjuiente: 

Primero.—Se conceden á la Gramática Hispano-Tagala 
que lleva por lema <A la íntima y perpétua unión de 
Filipinas á E3paña>, manuscrito original del R. P. Fr . 
Toribio Minguella, los privileíios establecidos ea la regla 
6.a del Decreto de 25 de Setiembre de 1883, á cuyo 
efecto se darán las órdenes oportunas para que, por quien 
corresponda, se designe la cuantía de la tirada y el pre
cio á que ha de venderse cada ejemplar. 

Segundo.—non objeto de despertar nuevamente el es
tímulo en aquellas personas que se consideren c^n apti
tud para escribir obras de la índole de que se trata, se 
declara abierto nuevo concurso, fijándose el plazo de doce 
meses, que empezará á contarse desde la fecha en que 
este decreto se publique en la Gaceta de Manila para la 
admisión de las Gramáticas para aprender el castellano 
en Visayo, Cebuano, Ilocaoo, Ticol , Pangasinan y Pam
pango que, además del tagalo cuyo premio se concele ea 
esta fecha, constituyen los principales dialectos del país . 

Tercero.—Solo serán admisibles, por la Oomisioa o«lifi« 
cadera, las obras que se preseateu manuscritas, anónimas 

cerradas en los pliegos correspondiente*, aunque algaa^ 
.hayan «ido impresas en todo ó en paríe, pero ea este caso 
l ian de coatener tales ampliaciones, eamieadas y novedi» 
des que prueben el espíritu progresi*0) del autor, y 
no olvida el estudio de esta interesante materia. 

Cuarto.—Los premios y beneficios del presente coaeurso 
serán los mismos del anterior, sióadole por consiguiente 
aplicables las reglas contenidas en el Decret) de 25 de 
Setiembre de 1883, sin perjuicio, de que los nuevos as 
pirantes tengan ea cueata las mod-ifio icloaes introducidas 
por lo que respecta á las Gramáticas impresas y al 
mero de los dialectos que se coasideran comprendidos ea 
el próximo certámen, y 

Qa in to .= Ea el nuevo coucarso ejercerán las funciones 
de calificación los individuos «jue componían la Comisión 
designada para el certámen aaterior, deaempeü indo el cargo, 
de Secretario de la misma el oficial del Negociado d& 
Instrneciou primaria ea la Direcoiaa general de Adniaia» 
tracioa C iv i l , 

TEREBRO. 

• S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS 

E l Exorno. Sr. Gobernador General , con f i o t u i 
del ac tua l , dice a l Sr. Coronel Jet ; de l 2.a Tercio 
de l a G u a r d i a C i v i l lo siguiente: 

« P o r su cotnunicafiion de 29 de Setiembre nltito') 
quedo enterado con sa t i s f acc ión del dist inguido ser
vic io que las fuerzas de la Guard ia C i v i l de ese 
Terc io , han prestado en la act iva p e r s e c u c i ó n del 
c r i m i n a l Esteban S.ales, que a l frente de uua ptr-
t ida de malhechores, t r a í a atemorizados con sus de
predaciones á los p ACÍficos h ibitantes de llocos Sur 
y Lepante, consiguiendo dar la muerte a l referido 
c r i m i n a l con la a p r e h e n s i ó n de casi toda la partida. 
— M u y grato me es, Sr. Coronel , signifi car á V. S. 
como á todos los S'res. Jefes, Oí ic ia les , clases é in
dividuos de la Guard ia C i v i l , el dist inguido servicio 
que acaban de prestar y que para no'de estí aulo 
ordeno se publique en la Gaceta á fin de que acto 
tan impor tante sea conocido de los le i le? haoira ites 
de este A r c h i p i é l a g o , y se convenzan una vez 
de los beneficios inmensos que á la causa del órdea. 
presta en este A r c h i p i é l a g o , la b e n e m é r i c a ins itu-
cion de la Guard ia C i v i l > . 

L o que de ó r d e n de dicha superior Autoridad, 
se publ ica en l a Gaceta para general conoeiraieulo. 

Man i l a 7 de Octubre de 1885. —Felipe Cmga* 
Árgüel le i . 
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R E A L A U D I E N C I A D E M A N I L A . 
Secretaria. 

H a l l á n d o s e vacantes las dos N o t a r í a s de Minila 
y Pasig, creadas por Decreto de 16 de Setiemore 
de 1874, l a Presidencia de este Superior Tribunal, 
en a r m o n í a con lo preceptuado en la Real órdea 
de 24 de J u n i o de 1882 se ha servido disponer 
en decreto de 23 del mes p r ó x i m o p isado , que se ^ 
publ ique la oportuna convocatoria en la cGaceta RI I 
oficial» por tres dias consecutivos para que los No Pudj 
tarios por opos ic ión procedentes de la P e n í n s u l a que ; l 
deseen optar ea c é u c u r s o á las espresadas Notaría» ncoj 
presenten á la misma Presidencia sus solicitudes dea- ^ 
t ro de t re in ta dias á contar desde l a ú l t i m a publi 
cacion de este a - ' u n c i ó . m 

Mani la 3 de Octubre de 1885.—Pedro Navarro. .3 

ata 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el 8 ie Octubre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guaraicion.—Vigilancia, los mi8' 

mes.—Jefe de dia.—El Teniente Coronel D . Enrique a* 
la Vega .=Imaginar ia .=Otro D José Sanchea Castilla 3* 
Hospital y provisiones n ú m . 1.—-Paseo de enfermos, Ar* 
tillería.—«Música en la Luneta, n ú m . %. 

De órdea del fíxcmo. Sr. General Goberaador Mil1'8'" 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interinó» 
José Pregó. 

H a r i n a . 

ir* 

A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 
N ú m . 2 0 6 . 

D I R E C C I O N D E H E D R O G R A P Í A . 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre? 

los plaaes, cartas y derroteros correspondientes 

M A R D E L I S O R T B . 
Paises Bajos. 

Cable te legráf ico en ÍJ! V o l k r a k . ( A . fl-. ^ ¿ 
1 9 4 i l 0 8 3 . P a r í s 1884), E a breve se establece^ 
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^ á t r a v é s de l Hellegnt y del Ventjagers-
' Bit cable telegráfico que l igue el fu t r te R u i -

!) ^i l leinstad) y el fuerte Prins F r e d e r i k (en 

Lpla»t)-
! ,rtble se enco arará « n - r e los 650 y 4 5 0 
^ hácia el N . de la l ínea que uue los á a g u -

estos dos fuertes. Los buques no d e b e r á n 
flI, estas cerca-das 

ta P 'número 4 4 de la eeccion I I . 
i \ en Terneozen. (A.. H . , n ú ñ e r o 194[1084. 

"fagi.) El de Dic iembre de 1834, se eneen-
'3 jos iiicea fijas hlcincas sobre las extremidades 
8 malecones de Terueuzen ( v é i S i A r i so nú-
^5 d € l 8 8 3 ) . 
"g(jerno de faros 84 A. Carta 526 de l a s e c c i ó n I . 

M A R N E G R O . 
Rusia. 

«hio (le val izamiento en el Rio Boug. (A H . , 
194[10S5. P a r í s 1884). L a ex t remidad S. del 

tode l̂ 4 p,J,ltfi Boisée ( L i e s k o v o í ) , . situada en 
|¿el faro D ido va Kba ta estaba indicada, hasta 
„ poi' una va l iza flotante negra con una ban-
^ y por una boya, fondeada 7'",5 cer sa de l a 
^ \ | presente se ha re t i rado la boya y se ha ins-
[ cerca d« la va l iza , en el banco por l m , 8 de 
^¿avaliza de hierro, de forma p i r á m i d a l , con 

p d negra superpuesta y a l ta sobre el 

i valiza es fija y no flotante y s i rve para i n -
íinás claramente la ext remidad de la l a rga parte 
Ipa del banco. 
L ¡lámero 101 de la s ecc ión I I I . 

M A R Ü E A Z O F . 
«tos peligrosos en el SSO. de Berdiansk. ( A . H . , 
I73[9ñ7, P a r í s 1884). Existen los restos de u n 

Le, cuyos palos en la ac tual idad es t án fuera del 
^ en el sector i l uminado del faro de Berdiansk 
¡rior, cerca ¡e l ími te B . de este sector y á 6 l i 2 
,8 al 2 i0 30c O. del faro , por 5,9 de agua, 
primera oportunidad se i n d i c a r á n estos restos por 
valúa pintarraqueada, ó se p r o c u r a r á hacerlos 

Aparecer. 
dita número 1 0 1 de la s e c c i ó n I I I . 

O C E A N O I N D I C O . 
A f r i c a . 

anzas de d i r ecc ión del bajo fondo A l i w a i . ( i . i 
ám. 1 9 4 i l 0 8 7 . P a r í s 1884). A d e m á s de la va- ! 
iperpuesta de u n t r i á n g u l o , que sirve para in-
el bajo-fondo A l i w a i , se ha establecido, á unos ' 

'metros más cerca de la costa, s ó b r e l a punca Oreen , I 
segunda val iza , a l ta de 2 1 metros y superpuesta 
una barrica. 

16 p enfilacion de estas dos val izas sirve para i n -
a la m e d i a n í a del bajo-fondo A l i l V a l . 

Pudieodo no ser avistadas las valizas, se d e b e r á 
iree de la sonda a l estar en la i n m e d i a c i ó n de l 
5 m a n t e n i é n d o s e por fondos mayores, por 36 

os, se p a s a r á por l o menos á 3 i 4 m i l l a a l E . 
tojo-fondo. 

^tóa n ú m e r o s 1 6 1 y 599 de l a s e c c i ó n I V . 

M A R D E C H I N A . 
Cochinchina . 

ta'ta de las boyas del cable te legrá f ico en l a en-
g tal.rio Saigon. (A. H . , n ú m . 194[1088. P a r í s 
p); Según aviso del c a p i t á n de fragata Mr . Mar 

is. ri(lue manda el « C h a m p l a i n » , no existen y a las 
Jo del cable te legráf ico en la entrada del r i o de 

0&"aí mimeros 654 v 4 8 1 de l a s e c c i ó n V . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
Chile . 

(4 r?ac'0n ^e « n a luz de d i r ecc ión en V a l p a r a í s o . 
ía>ti - núm, 1 9 4 i l 0 8 9 . P a r í s 1884). L a luz de d i -

HoCl ^arrt e,n':)iircíiCione8 Q116 cataba establecida 
L.], H Aplanada de delante de la Bolsa, ha sido 
[pirte ^ ^d cabeza del muelle construido en esta 

P avanKH 75 metros h á c i a e l medio de la b a h í a . 
î Tta8 n ú m e r o s 139, 4 7 1 , 534 y 605 de la sec-
JJ1'y 266 y planos 66 y 535 de la secc ión V I I . 
|0J4d 15 de Diciembre de 1884. = B l Di rec to r , 

10 Garc ía Tude la . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A E C O N O M I C A 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Por acuerd» de dicha C'irporacion, se anuacia al público que 
el dia 15 dol actunl á las diez de s i na mana se sacari á se^un la 
licitación pública el su ninistro dei l.er lote de efe tos necesarios 
en el Arsenal di Civiie, ascendente en pliego á pfs. 309-3|> con 
e^irii-ta sujeción al pliego de ondiciones inserto en l i Ga eta de 
Manila núm. 67 de 5 del mes an'enor, cu ;o acto tendrá lugar,jante 
la Junta qne corresponde al efecto q ie se r«iioirá en la Co nan-
dancia general del \rseoal de Cavile ea el dia espresado y una 
hora antes de bi señala l.i: dedicando los primeros treinta minu
tos á lis aclaraciones que deseen los licitidores ó p ledan ser ne
cesarias, y los seg indos para la entrega de las proposiciones, á 
cuya apertura se procederá terminado di-.no último plazo. 

Las personas que quieran lomar parte en la subasta pre
sentaría sus proposiciones ¿pQ arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, esteniidas en papel del sello 3.°, acunoañadas del docu
mento de deposito, v de la cédula persoifal' sin cuyos requisitos 
nci serán admisibles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá apresarse el servicio, objeto de la proposición con la 
mayor claridad y bajo la nihrica del iateresiido, 

Manila 5 de Octubre de 1885.—Enrique Rodríguez Rivera. 2 

Por acuerdo de di íha Corporación, se anuncia al oúblico que 
el dia lo del actual á las diez de su mañana se sa ará a se
gunda pública sobasta ia venta de anclas y cadenas q le exis
ten sin aplicación en el Arsenal de Gav ie, ascendenles en pli^g ) 
á pfs.'2047f14 con estricta sujeción al pliego de condicionas i n 
serto en ia Gaceta de Manila núiíi. 66 de 4 del mes anterior, cuyo 
acto tendrá 'agtr ante la Junta M̂ e corresponde al ef ct » que se 
teooin en la Oom.ndancia general del Arsenal d e O m i e , en el 
día es)re;ado y una hora aitt;s de la señalada; dedicando los 
primeros treinta minutos á las aclara iones qm deseea los lici-
tadores ó p ledan ser necesarhs, y los según ios pira la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá, terminado 
dieho último plaz >. 

Las persmas que q «ieran tomar parte en Ir. s-.ibasta, presen
tarán sus proposie.iones coa arregl» á model >. en plieg >s cerrados, 
esi-ndidas eo papel del sallo 3.*, aco-npin ulas del do^n nínt» de 
deoósito y de Ú cédula pers)nal, sin cuyos requis tos no ssrán 
almisibles: se advi-rte q ie ei\ el sobre de lo& pliegos -ieb^rá es-
presarsa el servicio, objato de la proaosieion con la mayor cla-
ridid y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 5 de Octubre de 1880.—Snriqu; Rodríguez R vera. 2 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secre tar ía . 

E n v i r t u d de lo dispuesto por el Bxcmo. Sr. Cor
reg idor Vice-Presidente del Exv^oao. A y u n t a m i e n t o 
de esta Ciudad, fe saca á p ú b l i c a subasta para su 
remate en e l mejor postor l a contra ta de l a adqui 
s ic ión de targetones que se necesitan para la nume
r a c i ó n de las casas de materiales fuerte? de esta 
Ciudad y sus arrabales , con entera su jec ión a l mo
delo que obra en esta S e c r e t a r í a de m i cargo y 
pliego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. 
A y u n t a m i e n t o en l a Sala Capi tular de las c isas 
consistoriales e l d ia 3 1 del presente mes á las diez 
de su m a ñ a n a . 

M a n i l a 1.° de Octubre de 1 8 8 5 . — P . I . , Gerardo 
Moreno. 

P l iego de bases para contratar en p ú b l i c a subasta 
l a a d q u i s i c i ó n de 6670 targetones que se necesitan 
para la n u m e r a c i ó n de las casas de materiales fuer
tes de esta Ciudad y sus arrabales. 
A r t í c u l o l .9 E n la a d q u i s i c i ó n por contra ta de 

6670 targetones, r e g i r á n a d e m á s del pliego de con
diciones generales de 25 de Dic iembre de 1867, las s i 
guientes prescripciones adminis t ra t ivas y e c o n ó m i c a s . 

A r f . 2 . ° E l contratista se o b l i g a r á á f ac i l i t a r 
los 6670 targetones para la n u m e r a c i ó n de las 
casas de materiales fuertes, con arreglo a l modelo 
que se ha l l a de manitiesto en esta S e c r e t a r í a y con 
entera su jec ión a l presupuesto unido al expediente de 
su referencia y que t a m b i é n se hal la de manifiesto. 

A r t . 3.° E l t ipo para l a mencionada a d q u i s i c i ó n 
s e r á en p r o g r e s i ó n descendente e l de l a cant idad 
de dos m i l trescientos t re in ta y cuatro pesos y c in 
cuenta c é n t i m o s . 

A r t . 4 .° E l contratista e n t r e g a r á ! los targetones 
dentro del plazo de 120 dia? contados desde el en | 
que se le notifique la a p r o b a c i ó n del remate, í 

A r t . 5.° L a cantidad en que se remate el ser- 1 
TÍCIO indicado se e n t r e g a r á a l contrat is ta en la ' 
T e s o r e r í a de Propios y Arbi t r ios de l Excmo. A y u n 
tamiento p r é v i a cer t i f icac ión del Arqui tec to m u n i 
c ipa l que acredite haber cumpl ido su compromiso. 

A r t . 6.° Para garant i r el cumpl imiento de este 
cont ra to e n t r e g a r á el rematante ea metá l i co ó en 
documento de d e p ó s i t o hecho en l a caja de este 
nombre á cargo de la T e s o r e r í a Central de Hacienda 
l a cant idad de ciento diez y seis pesos y setenta y 
tres c é n t i m o s , la cual s e r á devuel ta a l . t e rminar su 
compromiso. 

A r t . 7,* E l l ic i tador á quien se le hubiese ad
jud icado la a d q u i s i c i ó n de los referidos targetones 

t e n d r á ciaco dias de t é r m i n o contados desde aque ln 
en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del remate, p<ir%. 
const i tuir la fianza y fo rmal iza r la escr i tura da. 
contrato. 

A r t . 8. Si el contratista procediese con notabla? 
ma la fé en l a entrega de los targetones que se con 
t r a í a n , se le p o d r á n imponer por el E x c m o . Sr^c 
Corregidor con acuerdo del Arqui tecto m u n i c i p a l 
multas de 5 á 20 pesos, e n t e n d i é n d o s e que de ante
mano renuncia á toda r e c l a m a c i ó n cont ra esta 
clase de providencia a l derecho c o m ú n y á t o d o » , 
fueros especiales. 

A r t . 9.° Los gastos de la subasta, el o to rgamien to 
de las escrituras, las; copias y testimonios que sean 
necesarios sacar, s e r í n «le cuenta del rematante, 

A r t . 10 . N o se e n t e n d e r á c á l i d o el con t ra to 
Í n t e r i n no recaiga l a aprobacioa de l a Direcciont. 
general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

M01>ELO. 

l>. N . N . vecino de N . se compromete a l E x c m o . 
A y u n t a m i e n t o 6670 targetones para l a numerac ioa 
de las casas de esta Ciudad y sus arrabales por l a 
cantidad de con enteca su j ec ión a l m o d e b » 
y a l pliego de bases publ icado en l a Gaceta O/ÍGÍOI 
n ú m . . . . . . . correspondiente a l d i a . . . . . . 

Fecha y firma del proponente . 
Man i l a 2& de Agosto de 1 8 8 5 . — E * copia, P . 1 .^ 

Gerardo Moreno. 4&-

E n v i r t u d de lo diapuesto por e l E x nao. Sr. Cor-w. 
regidor Vice-Presidente del E x c m >. A y u n t a m i e u t o 
de esta Ciudad, se ha seaalado el dia 2 ^ de Octubre-
p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a para l a a d j u 
d i c a c i ó n en p ú b l i c a subasta de l a cont ra ta de las 
obras de r e p a r a c i ó n de l a casa que ocupa e l T r i 
bunal del gre-nio de í>angleyrts, en el a r r a b a l det 
Binondo. de los propios del mun ic ip io . 

E l t ipo para l a subasta s e r á ea p r o g r e s i ó n des
cendente de la cant idad de dos m i l s e t e ñ e n t o s 
seis pesos y t re in ta c é n t i m o s , s e g ú n presupuesto apro
bado por l a Superior idad, debiendo v e r d i í a r s e ef 
acto del remate en la Sala Capi tu lar de las Gasas, 
Consistoriales, h a l l á n d o s e de manifiesto en esta Se
c r e t a r í a para conocimiento del p ú b l i c o , el expedienta 
con e l pliego de condicionen facultat ivas y a d m i 
nistrat ivas y d e m á s documentos que han de r e g i r 
pa ra l a c o n t r a t a c i ó n de dichas obras. 

Las proposiciones se a r r e g l a r á n a l modelo adjunto* 
y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados, a d m i t i é n d o s e , 
solamente durante la p r imera media hora del ac to . 
Los pliegos d e b e r á n contener e l documento que H -re-
dite haber consignado como g a r a n t í a p r o v i s i o n a l 
pa ra poder tomar parte en ia l i c i t ac ión , l a c a n t i 
dad de cincuenta y cuatro pesos y trece céntimos», 
equivalente a l dos por ciento del t ipo anunciado,, 
depositada a l efecto en la Caja de Depós i tos de Itfe 
T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a , en u n i ó n 
de la c é d u l a personal del l ic i tador y s e r á n n u l a * 
l i s proposiciones que fal ten á cualquiera de esto*;, 
requisitos y aquellas cuyo impor te sea m a y o r a l tipo-
s e ñ a l a d o . A l p r inc ip ia r el acto del remate, se l e e r á 
l a I n s t r u c c i ó n de 18 de A b r i l de 1872 y en caso de*, 
precederse á una l i c i t ac ión verbal por empate, íat 
m í n i m a puja s e r á de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Corregidor Vice-Pres idente del 

E x c m o . A y u n t a m i e n t o . 
D. N . N vecino de N ea t t i -

rado del anuncio pnblicado en ia c G a c e t a » de esi% 
Capi ta l . . . . por el Excmo . Ayun tamien to a s í c u n * 
de l a I n s t r u c c i ó n de subastas y pliego de condiciones 
generales, facul tat ivas y e c o n ó m i c a s que han <í& 
r eg i r en l a contrata de l a obra de , s*, 
compromete á tomar por su cuenta dicha o b r a pop* 
l a cant idad de pfs. . . . (en n ú m e r o y le t ra) . 

M a n i l a 23 de Setiembre de 1885 .—P. L , G e r a r d o » . 
M o r e n o . 

D I R E C C I O N D E L A S O B R A S D E L P U E R T O . 
E n vir tud de lo acordado por la Junta da Obras del. 

Puerto en sesión celebrada el dia 25 de Setiembre q a e d i 
abierto un concurso para la venta de 20 quintales p ráx i -
matneate de cobre viejo atuarillo que procedeate de*, 
forros de buques existe eu los Almaceaes bajo las con 
diciones siguientes; 

1. a E l Concurso permanecerá abierto hasta las doc». 
de la mañana, del Sábado 17 de Octubre oorriente. 

2. » Se adjudicará el material subastado á la persoa«r 
que mejore mas el tipo de $ 12,50 por quintal que sirv«.; 
de norma al concurso y no se abonará mas que el núm^foi^ 

m 
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de quintales que resulten al hacer la entrega. 
3.a Las proposiciones se sajetarán al modelo adjunto 

y vendrán «compifiadas de la carta de pago de la Oaja 
de depósito en la que se consigna haber consignado la 
cant idad de diez pesos pjira tomar parte en la licitación. 

Manila 6 de Octubre de 1885.—El Ingeniero Director, 
J o s é García Morón . 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. yecino de con cédula personal núm de • 

clase espedida por la Adminstracion de Hacienda Públ ica 
de en de... . de 1885 enterado del anuncio publi
cado por la Dirección de las obras del Puerto de Manila, 

«n la «Gaceta» del dia de Octubre corriente abriendo 
u n concurso para la enagenacion de unos veinte quintales 
>de cobre viejo amarillo procedente del forro de buques, 
se compromete á adquirirlo por la cantidad de (tantos 
|>e303 y céntimos el quintal en letra y número). 3 

Manila de Octubre de 1885. 
firma. 

J U N T A D E O B R A S D E L P U E R T O D E M A N I L A . 
Escrihania de Gobierno. 

Ba virtud de lo acordado por la Junta de Obras del 
huerto de Manila en sesión de diez de Agosto próximo 
pasado y de lo sancionado por el Exemo. Sr. Gobernador 
General de estas Islas en diez de Setiembre siguiente, se 
ha señalado el Lúnes diez y nueve del presente mes de 
Ot>tubre, á las nueve y media de la mañana, para la ad 
judi íaoion en cuarto acto de pública subasta ante la re
ferida Junta del Puerto, constituida para este caso en la 
f H-rm que previene el artículo 47. 0 de su Reglamento 
orgánico, de las Obras de mejora de la primera Sección 
-dei Estero de Biaoudo, ó sea desde el puente de este nom-
T̂ re hasta rio Pasitr, cuyo importe con las redacciones de 
oV>ra, aumentos de precios y modificaciones de las condicio
nes facultativas aprobadas por la Superioridad en su re
ferido acuerdo de 10 de Setiembre último, asciende á no
venta y siete mil ochocientos veinticinco pesos y diez y 
siete céntimos, advirtiéndose que se ha segregado de la con
trata, después de ias subastas celebradas en seis de Marzo, 
10 de Abril y 30 de Judo del corriente año, la fabricación 
de los bloques de hormigón y la piedra de Ajigono para 
3a3 fundaciones, corriendo la Junta directamente con la 
«ntrega de estos materiales, y advirtiendo también que la 
Junta entregará ahora al contratista una grúa de mano, 
para la carga, coloc-cioa y asiento de los bloques; un mar-
Unete de vapor para clavar pilotes; un í draga Préestmann 
pira la escavacion de las fundaciones y una escafandea para 
bucear. 

L ; i subasta se celebrará con arreglo á la instrucción v i 
te de 18 de Abril de 1872 (publicada en la Graceta de 

Manila de 30 de Juaio del mismo año) y tendrá lugar en 
el Salón de sesiones de la repetida Junta de Obras del 
Puerto, establecida en el edificio sito en la playa de Sta, 

JLucia, hallándose desde hoy de manifiesto en la Escriba
nía general de Gobierno (calle de Anloague núm. 2) para 
eowíeimfeato del público, todos los documentos que han de 
regir ea la contrata. 

L a s proposiciones se arreglarán exactamente al modelo 
adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, admitiéndose 
soiamente durante la primera media hora del acto. A los 
puegos deberá acorapañu- el documento que acredite ha-

consignado como garantía provisional en la C»j* de 
• --pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, 
p**ra poder tomar parte ea la licitación, la cantidad de 
mil auevecientos sesenta pesos fuertes. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos requisitos, 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. E n el 
caso de tenerse que proceder á una licitación verbal por 
©•opate. la mínima puja admisible será de diez pesos. 

Manila 2 de Octubre de 1885 =Eorique Barrera v 
C.ldés. 

MODELO D E PROPOSICION 
que se cita en el anuncio precedente. 

E x ífno. Sr. Presidente de \ \ Junta de Obras del Puerto 
de Manila. 

vecino de... ... con cédula personal de clase 
núm....... expeiida en de de 1885 por la Admi
nistración de Hicienda pública de , enterado del anun-
cm imblioado por la Escribanía de Gobierno en la Gaceta 
•de Manila (aquí la fecha), enterado asimismo de la Ins
trucción de subastes de Obras públicas aprobada por Real 
é rdeu de 18 de Abril de 1872; enterado también de los 
requisitos que se exijen para la adjudicación en pública 
subasta de («s obras de mejora de la primera Sección del 
Estero de Buioudo con las reducciones de obra aumento 
de precios y modificaciones de las condicinnes facultativas 
aprobadas por el Excmo. Sr. Grobernador General en 10 de 
Setiembre próximo pasado y enterado finalmente de to
das las obligaciones y derechos que señalan los documen
tos que han de regir eu la contrata, se compromete á tomar 
"por su cuenta las repetidas obras por la cantidad de (aqui 
«1 importe en letra y número y sin enmiendas) 

Manila a de de 1885. 
Fi rma. 

JSl sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para la adjudicación de IfiS obras de mejora 

de la primera del Estero de Binondo. 

S E C R E T A R I A D E LA J U N T A D E ALMONEDAS 
D E LA D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por deposición de la Dirección general de Administraron Civil, 
»e sadrá ¡ suoast;i púMilía el arriendo <1el arbitrio de las túrras 
comunales del puebl ) de S. Mateo de esta urovincia de Manili, 
bajo el t po en progresión ascendente r-e 946 pesos annaleo y con 
en'era S'ije •ion al pliego de condicionas publicado en la <Gaceta> 
núcn. 1̂ 0 de '22 de Mayo último. El aelo lendrá lug r ame la 
Jimia de í l m o n e i ^ s de la espresada Dirección que se reunirá en 
la ca«a nú<n. 7 "le la calle Beal de Manila (Intrarnu-os de esta 
Ciudad) P! d'a 7 de Noviembre p-óximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrá-i presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello 8.° acompañando nreci-
satiiente por separado el documento de girantía c irresoondienie. 

Manila 7 de Octubre de 18S5.—Enrique Barrera y Caldós. 

Per disposición de la Dirección general de Ad oinistracion 
Civ¡l, se sacará á subasta pública el arriando del arbitrio de la 
matanza y limpieza da reses de la provincia de Antique bajo el 
tipo en progresión a.cendenle de ¡ 483'-23 pes 'S anuales v con 
entera sujec on al oliego do condiciones publicado en la «Gace-
ta> núm. Í7 de 6 de Agosto último. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la esoresada Direcion IU.Í se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle lleil de Manila (Inir . imiros de esta 
duda i ) y en la sulialtema do dicha provincia el dia 7 de Noviem
bre próximo las di-z en nunto de su ra ñaña, l.os que d seen 
optar á !a subasta podrán prcsen'ar sus propo-iciones e-dendidas 
ea papel de sello ;i. = acombañando precisamente por separadoel 
documento de garantía correspondiente. 

Manda 7 de Octubre de ¡^85 —Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición de la Dirección genñral de Adminis'racion Civil 
se sacará á subasta pública el arriendo dol arbitrio de la matanza 
y limnieza de reses del 4.o gruño de la provin-'ia de Albay con 
la r̂ -d iccion de 10 og del t po anterior ó sea bajo el tipo en 
progresión ascendente de 972 pesos anuales y con entera suj-cion 
al pliego de t ond ciones . ublicalo en la diaceta» núm. 32 de 
fecha I.» de Febrero último. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la csnresida Dirección que se reunirá en la 
casa mira. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros d 'esta (li n
dad) y en la snbilterna de du ba pr iv ncia e! dia 7 de Noviembre 
próximo las di^z en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar ÍUS nropositi^nes -xtendilas ea 
papel de se!l > ;».<• acompañan lo prcisameote por separado el do-
cumen'o de g-rantia c.orrespondien'e. 

Manih 7 de Oct br; de 1886.—Enrique Barrera y Galiés. 

Por disposición de la Díreccioo general de Adminis'racion Civil 
se sacará á subista pública el arriendo del arbi'rio de mercados 
públicos de la provincia de Anticue hajoéi tipo en o'ogresion as
cendente, de 252,.>0 pesos anuales y < on entera sujeción al oliego 
do o n d ciones oublicado en la cGa eta» núm. 31 de 31 de Ju 
lio últ imo. Él acto ten Iri lugar ante la Junta de '.Imonedas de 
a "spresada Diré cion qnfe se re inirá en la cas^ núm. 7 de h 
calle Real de Manila (Intramuros de esta Giulad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 7 de Noviembre próximo las diez 
en punto de su mañana. Los q le deseen optar á la subasta po
drán presentar sus prooosi iones extendidas en papel de sello 3.0 
acompañando precisa meóle por separado el documento de garantía 
correspondien te. 

Manila 7 de Octubrj de I^85.—Enrique Barrera y Caldés. 

Por disposición d;; la DJreeci n general de Administra ion C^vi! 
se sacará á subasta públ^a el arrien}o del arbitrio de .a ma
tanza y lim,»ieza de reses d i primer grupo de la provím-n de 
Bulacan, con la reduc-ion de un 10 del tipo anterior y á 
perjuicio del chino Josó L. Kwca Yao Yaií, ó sea, bajo el tipo ea 
progresión aseen 'entí de 3700*8 » pesos anuales y con entera su-
jecpa al pliego de co idiciones publicarlo en la cGaceta» t ú m . -2 
ile fecha 2 de .1 nlro del presente año. El • ct,o tendrá fugar unte 
la Junta de Almene las te la espres-ída Dirección que e reunirá 
en la casa t.úm. 7 de la c lie Real de .Manila (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la su''a!tern ' de iticha provin-ia el dia 7 de 
Noviembre próximo las diez en punto de su mañana. I os qm 
deséen optar á la subasts ^o'dráii presentar sus nroposiciones ex
tendidas en twpd de sell » 3 o acompañando preei^am-mte por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Octubre de i88>.—Enrique Barrera v Caldés. 

Por disposición d é l a Diré cion general de Administración Civil 
se sacará á s itia t pública el arriendo de! ar itrio de marcados 
púb icis del tercer gruño de la urovincia 'le \lbiv <on la reduc
ción de un 1 p̂ f del tipo anterior ó sea bsjo el Iw» en nro-
gresion asceodeule de 953*138 pfsos anuales v COB entera suj-cion 
al pliego de condicione.-? nu dicad» en la «Ga-eta» núm 68 d» 
lo de Picierabre de 188Í. Él a to tendía lugar ante la .hint. de 
Almonelas de la esnresida Dirocrion qoe se reun'rá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de M.iwla (Ip'rarnuros t\- esta iu 'a l ) y 
en la siibalt-rna de di«h • pr .vincia el día 7 de Noviembre prúximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen onfnr a la su
basta podrán presentar sns ^ r .posiriones extendidns en papel dei 
sello -S.o acom'iañmdo orecis meóte por separado el documento 
de g rantía corresuondieate. 

Manila 7 de Ocíjibre de l8S5.=E:iriqu.3 Barrera y Caldés. 

Por di-nosic'on de la Dirección genera' de Administración Civi' 
se sacará á subasta piíhl ca el arriesdo del arbitrio de anrovecha 
miento de nidales frúctlPros del nueblo de l.uba > y ba'ri » de 
Sm J-isé de « T u m i de la pro-incia de la Pnmnanga bajo e' tipo ] 
en progresi n ascenden e de 488'ls pes >s anuale' y con entera 
sujeción al idiego de condi í;ones ouVliVa ;oen la «Gacela núm. l'íl 
de 8 de Mayo de 1883. El arto tendrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la espresada Dirercion que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de ê ta Ciudad) y j 
en la suballema de dicha pruvmch el dia 7 de Noviembre próximo í 
las diez eu punto de BU mañana Los que deseen optará la su- ¡ 
basta po lnn presentar sus nroposiciones ex end^d-s en p peí de j 
sell • 3.o acompañando precisamente por sepando el documento de | 
garantía corresp ndiente. 

Manila 7 de Octubre de 18S5.~Enrique Barrera y Caldés. 

marlo dentro del término de ocbo días, á 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaria. 

En el Tr ibuna l de Caloocan se encuentran depositados 
una carromata y un caballo. 

L o que de órden del Excmo. Sr. Grobernador Civ i l , se 
anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de-
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaria á recla-

esta fecba, pues pasado el plazo concedido si noae^i 
reclamado, se venderá en pública subasta. 

Manila 6 de Octubre de 1885.—C. Cabo. 

E l Sábado 10 del actual á las diez en punto de gIl 
ñaña , se venderá en pública subasta una caraballa ' 
carabao en el Tribunal de P a r u ñ i q u e . 

L o que de órden del Excmo. Sr. Grobernador Oivi| 
anuncia en la Gaceta para general conocimiento. 

Manila 6 de Octubre de 1 8 8 5 . = 0 . Cabo. 

i : 

Don Juan Duarta y A o d n p r , Teniente de la tercera 
pañía del Regimiento de Infanter ía Iberia nú a. j 
Fiscal del mismo. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas me, 

ceden, como Fiscal de la sutnaria que instruyo pora| 
lito de primera deserción contra el soldado de la 
compañía de este Regimiento Francisco de la Cruz; • 
el presente segando edicto, cito, llamo y emplazo al 
tado soldado, para que en el término de veinte dias,c; 
tados desde la publicación de este edicto, cooiparezcj 
cuartel de la Luneta de esta phza á responder á l o 8 ( | 
gos que en dicha sumaria le resultan. 

Y para que este edicto len^a la debida publicidad, 
insertará en la «Graceta oficial» de esta Capital y sefijJ 
otro ejemplar en el sitio de costumbre 

Dado en Manila á 3 de Octebre de i885 ,=Juan Duar 

Don Olegario Díaz y Rivero, Teniente del Regimieii 
Infantería Iberia núm. 2, y Fiscal del mismo. 
Usando de las facultades que las Or lenanzas meej 

ceden, cito, llamo y emplazo al soldado de la tercera coi 
pañ ía de este Regimiento y desertor de tercera vez, Itt 
ceocio Domingo de la Cruz, natural de Aliaga (NM 
Ecija), para que en el término de treinta dias, á cool 
desde la publicación dei presente primer edicto, se p 
senté en el Cuartel de la Luneta de esta Pieza donde 
aloja el Regimiento, para responder á los cargos 
resultan en la sumaria que se !e sigue, pues de no ve-
fionrío así será juzgado en rebeldía. 

Y psra que tenga la debida publicidad, se fijará eol 
sitios de costumbre v publicar* en la «Gr.ceta ofijiíli 

Dado en Manila á 5 de Octubre da 1885. —O.eganoDw 

Don Juan Ib*irgüea y AJcaraz, Alférez del Rê imied 
de Infantería Mindmao núm. 4 y Juez Fiscal n(ri 
brado por el Sr. Coronel Grobertndor P iiítico Mili 
de esta Plsza. 
Habiéndose ausentado del cmr t« l que ocupa en esa 

Plaza la segund* Compañía del Batal lón Üiseipiioaril 
el confinado de la misma Servando Palmo Candelaria.»! 
cual estoy sumariando por el delito de deserción, usani 
de las facultades que en estos casos conceden S. M. J 
Rey (q. D, g.) por sus Reales ordenanzis á los Oficiala 
de sus Ejércitos, por el presente segundo edicto cito, llaiíi 
y emplazo á dicho Servando Polino Candelaria, paruqj 
en el término de veinte dias que se contarán desde el« 
la fecha, comoarezca en el cuartel de España que ocnpi 
el espresado Regimiente á responder á los cargos que n 
dicha sumaria le resaltan, pues de no verificu-io, denW 
del plazo marcado, se le seguirá la causa y seotencmi» 
en rebeldía, juzgándosele por el Consejo de guerra 
pétente. Y para que este edicto llegue á conocenleuií 
de todos, se fijará en los sitios más públicos de esta 
lidad v se insertará en la G tetta oficial de las Islíl3-

D*do en Joló á 28 de Setiemdre de 1885.—Juau M 
güen. 

B i virtud de la providencia recaída en los autos ^ 
bre declaración de herederos promovidos por D. bu 
Ong-Sinco y D. M-rceüno Santos, á nombre de sas « 
ñores hijos Paz, Isidoro, J o s é Mariano, FeMpe y !*Jj 
Consolación, se cita, llama y empbz i á los que se cr 
con derecho á la herencia dejad i por los finados 
D. Lorenzo Ong-Siaco y doña Grabrie'a Sorianó, é ^ 
finada de los mismos llamada IreiTe, para que d 6 ^ 0 ^ 
término de nueve dias, á ooatar desde la P ^ ^j 
del presente anuncio, lo deduzcan ante este Juzgado. ^ 
apercibimiento que de no verificarlo deutro de d'0̂ 10 P' r' 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 

Tondo 6 de Octubre de 1 8 8 5 . ^ Astodio Custodia 

Por disposición del S. Alcalde mayor del ŝfcrl̂  J 
Binondo, se cita y emplaza por me l io de la ^aC8' ^ 
esta Capital, al chino Tiu-Juco, vecino de est® "^^g-
de Binondo, para que en el término de nueve ^ l $ s ^ 
tados desde la inserción de la preseate cit^cioa en ^ 
periódica, comparezca eu el Juzgado del referido dis^ ^ 
á fin de prestar declaración en las diligencias q1 
instruyen sobre incendio. isgó.^ 

Binondo y oficio de m i cargo á 6 de Octubre de i& 
Brígido L i m . 

Imprenta de Amigos del País calle de Anda núio- ' 
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